
 

 

Fecha de 
Clasificación 

 

Área Dirección General de Recursos Materiales 

Confidencial Contrato Simplificado 50240381 
 
Firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral puesto que su divulgación requiere 
el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a 
su esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad, por ser un dato 
identificativo. 
 
Indicado en negro 

Fundamento 
Legal 

Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
Artículo 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados. 
 
Artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la 
Elaboración de Versiones Públicas. 
 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente a los expedientes:  
 
CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/docume
nto/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf  

Rúbrica del 
titular del área 

 

Fecha de 
desclasificación 

 

Rúbrica y cargo 
del servidor 
público 

 

 

 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE lA NACIÓN 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARiA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 40. PISO 
COL, CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704. 5710. 5305, 5706 
FAX.  5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No .  1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240381 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

A 
• 

ODE 

S001 

PROVEEDOR: Vo. Bo. Asesores Integrales, S.C. BOULEVARD INTERLOMAS 5 LOC W-12 , SAN FERNANDO LA HERRADURA, HUIXQUILUCAN, 52786 / 5540908165, 5540908165 / 

FECHA DEL DOCUMENTO 
13/09/2024 

FECHA DE ENTREGA 
Se especifica en cada posición 

Pos. Clave Articulo Cantidad 
10 

20 

30 

40 

FORMA DE PAGO OBSERVACIONES 
Transferencia electrónica AD/ESP/DGRM/134/2024 

LUGAR DE ENTREGA 

Unidad 
SER 

SER 

SER 

SER 

Impartir la sesión 34 "Régimen .... 
OBSERVACIONES 
PRIMER ENTREGABLE 

Descri ción 

lmpa11ir la sesión 34 "Régimen jurídico nacional sobre diversidad biológica: áreas nalurales 
protegidas; vida silvestre y desarrollo forestal sustentable" del Módulo V del Diplomado 
Protección de la naturaleza, cambio climático y derechos humanos. 
Plazo de ejecución: 18 de septiembre de 2024. 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
Impartir la sesión 34 "Régimen .. .. 

Impartir la sesión 35 "Régimen .. .. 
OBSERVACIONES 
SEGUNDO ENTREGABLE 
Impartir la sesión 35 "Régimen juridico nacional sobre diversidad biológica: áreas naturales 
protegidas; vida silvestre y desarrollo forestal sustentable" del Módulo V del Diplomado 
Protección de la naturaleza, cambio climático y derechos humanos. 
Plazo de ejecución: 23 de septiembre de 2024. 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
Impartir la sesión 35 "Régimen 

Impartir la sesión 36 "Régimen 
OBSERVACIONES 
TERCER ENTREGABLE 
Impartir la sesión 36 "Régimen juridico nacional sobre diversidad biológica: áreas naturales 
¡:>rotegidas; vida silvestre y desarrollo forestal sustentable" del Módulo V del Diplomado 
Protección de la naturaleza, cambio climático y derechos humanos. 
Plazo de ejecución: 25 de septiembre de 2024. 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
lmpa11ir la sesión 36 "Régimen . 

Impartir la sesión 37 "Régimen 
OBSERVACIONES 
CUARTO ENTREGABLE 

,partir la sesión 37 "Régimen jurídico nacional sobre diversidad biológica: áreas naturales 
otegidas; vida silvestre y desarrollo forestal sustentable" del Módulo V del Diplomado 
rotección de la naturaleza, cambio climático y derechos humanos. 
lazo de ejecución: 30 de septiembre de 2024. 

P. Unitario 
3,765.51 

3,765.51 

3,765.51 

3,765.51 

lm orte Total 
3,765.51 

3,765.51 

3,765.51 

3,765.51 

CONTINUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACJON 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30. 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704. 57'10. 5305. 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA. C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: Vo. Bo. Asesores Integrales. S.C. / BOULEVARD INTERLOMAS 5 LOC W-12, SAN FERNANDO LA HERRADURA, HUIXOUILUCAN, 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240381 
EN SUS REMISIONES. FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

52786 / 5540908165, 5540908165 / 

13/09/2024 Transferencia electrónica 1 OBSERVACIONES 
AD/ESP/DGRM/134/2024 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 

Pos. 

Se especifica en cada posición 

Clave Articulo Cantidad Unidad Descri ción 

' '' 

Lugar y forma de entrega: Considerando que el Diplomado Protección de la naturaleza, cambio 
climático y derechos humanos es en linea, la persona prestadora de servicios deberá impartir el 
18, 23, 25 y 30 de septiembre de 2024 las sesiones 34, 35, 36 y 37 con el tema "Régimen 
jurídico nacional sobre diversidad biológica: áreas naturales protegidas; vida silvestre y 
desarrollo forestal sustentable" del Módulo V del diplomado en comento, a través de la 
plataforma digital Zoom. 

Revisión y entrega de los servicios: A efecto de recibir los servicios contratados, Andrea Davide 
Ulisse Cerami, Director de Justicia Ambiental y Cambio Climático de la UGCCDH, correo 
electrónico: acerami@scjn.gob.mx, dará puntual seguimiento a las actividades que la persona 
prestadora de servicios realizará en las fechas que se detallan y verificará lo solicitado. 

Forma de pago: El monto correspondiente a las cuatro sesiones será pagado en una sola 
exhibición mediante transferencia electrónica una vez que las sesiones del Diplomado 
Protección de la naturaleza, cambio climático y derechos humanos se hayan impartido a entera 
satisfacción por parte de la UGCCDH, a los 15 dias hábiles siguientes de la_presentación del 
Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI versión 4.0), en la Dirección General de 
Presupuesto y Contabilidad y evidencia de la recepción de los servicios a entera satisfacción de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

En términos del Articulo 159 AGA XIV/2019, el pago deberá ser posterior 
a la prestación de los servicios. 

Las especificaciones técnicas y enlregables de los servicios serán conforme a la propuesta 
técnica recibida el 2 de septiembre de 2024. 
-==============================----------------------------------

a. Fecha de prestación del servicio: Del 18 al 30 de septiembre de 2024. 
b. Fecha inicio: 18 de septiembre de 2024 
c. Fecha fin: 30 de septiembre de 2024 
d. Tipo de Procedimiento: Adjudicación Directa 
e. Numero de procedimiento: AD/ESP/DGRM/134/2024. 

lasificación: Especial 
Fundamento de autorización: Articulo 35,45 fracción 1, 47 fracción IV, 95 y 96 del Acuerdo 
neral de Administración XIV/2019 y 116 del Acuerdo General de Administración 11/2019. 

Órgano que autoriza: Directora General de Recursos Materiales 
echa de autorización: 12 de septiembre de 2024 
nidad res onsable UR: 24310970S0010001 

P. Unitario lm orte Total 

CONTINUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080 D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000 MEXICO D.F. 
TEL5. 4113-1000 EXT. 5704, 5710, 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TEL5. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240381 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: Vo. Bo. Asesores Integrales, S.C. / BOULEVARD INTERLOMAS 5 LOC W-12 , SAN FERNANDO LA HERRADURA, HUIXOUILUCAN, 52786 / 5540908165, 5540908165 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 
1 OBSERVACIONES 

13/09/2024 Transferencia electrónica AD/ESP/DGRM/134/2024 
FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 

Se especifica en cada posición ' ' '  

Pos. Clave Articulo 

IMPORTE CON LETRA 
DIECISIETE MIL CUATR 

Cantidad Unidad Descri ción 
k. Partida presupuestaria PP: 33501, ID MIPES 14591 
l. Comprobación recursos: no aplica 
m. Area solicitante: Unidad General de Conocimiento Científico y Derechos Humanos. 
n. Administrador del contrato: Miro. Andrea Davide Ulisse Cerami, Director de Justicia 
Ambiental y Cambio Climático de la UGCCDH, como administrador del presente contrato. quien 
supervisara su estricto cumplimiento: en consecuencia, deberá revisar e inspeccionar las 
actividades que desempeñe el "Prestador de Servicios", así como girar las instrucciones que 
considere oportunas y verificar que los servicios, objeto de este contrato, cumplan con las 
especificaciones señaladas en el presente instrumento. 

o. Con fundamento en el articulo 169, fracción 11 y dado que el monto a contratar no excede las 
2,000 UMAS, la prestadora de servicios queda exceptuada de presentar la fianza de 
cumplimiento para la formalización del contrato. 
=======-----=-==------======-======------------=-==============--

AVISO DE PRIVACIDAD DE LA SCJN 
En los lérminos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. toda la 
1nformacion generada con motivo de los proced1m1entos de contratacIon para el sumI111stro de 
recursos maferiales y servicios generales de este Alto Tribunal y publicada en el portal de 
información de esta es publica, salvo aquella relativa a dalos que vulneren la sensibilidad del 
dominio público en términos de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados, mismos que no podrán ser divulgados sin el consentimiento del mismo. 

Con fundamento en el art 32 fracciones V, VII, VIII, X y XI del Reglamento Orgánico en Materia 
de Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

RESPONSABLE 
El responsable de recabar sus datos personales para los procedimientos de contratación para 
el suministro de recursos materiales y servicios generales es la Dirección General de Recursos 
Materiales, de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ubicada en Calle Bolívar número 30, 
cuarto piso, Colonia Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06000, Ciudad de México 
teléfono 55 4113-1000. 

El Aviso de Privacidad Integral se puede consultar en: 
https://www.scjn.gob.mx/transparencia/avisos-privacidad-integral 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
Impartir la sesión 37 "Régimen .... 

P. Unitario 

Subtotal 
LV.A. 
TOTAL 

ANDRA BACA PÉREZ DE TEJADA 
/:l. DE RECURSOS MATERIALES 

lm orte Total 

15,062.04 
2,4og_92 

17,471.96 
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MODELO DE CONTRATO PARA PRESTACIÓN DE SERVlCIOS PERSONA MORAL 
D E C L A R A C I O N E S  

1.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo '.iUcesi'lo ··suprema CorteM por conducto de su representante parga los efectos de este instrumento manifiesta que: 
l. l.· Es el n1;11umo organo deµos1trmo del Poder Judicml de la Ft!de,aaon. en términos de lo disµuesto en tos articulos 94 de la Cons.útución Pol1hca de los Estados Urndos Mexicanos y F. lrncci6n I de la ll'V Ori:,oni<:a del Poder Judicial de b Fed�rac1on. 
1.2,· L3 presente comralación realizada mediante aJ¡udicaclon directa tue autorizada pQr la persona lltular de la Dirección General de Recursos �.'laten.il�s. de ctJnfonmdad coo la prevh;to en las drth:ulos 35. 39 fraccItJn 11, 45. lracc1on 1, 47 fracc,011 IV 95 96 del 
Acuerdo Geno?ral de Aam1n1;;trai:1ón XIV/2019 y 64. 67 y 116 del Acuerdo Genernt de Administrac1on 11/2019 del Comite de Gob1ema y Adm1n1sttac1on de la Sup,emd Corte de Jusuc1a de ta Nac1on de siete de no�1embre de dos mi l diecinueve. por el que se regular, los 
p1ocedim1entas pa1a la arlquis1ción_ a«endamiento admu11strac1ón y desmcorpornción de biern.-3 v 111 contratación de obras, y preslac16n de servIc10s requeridos por la Suprema Corte de J11slicm de 19 Nación (Acuerdo General de Adm1 01stracion XIV/2019). 
1.3.· La persona IJ!ular de la D1 recc1ón Genera! de Recursos Mntc11ales. esta facultc1da pa1A susc,1b11 el presente 1nsm.1menta. de conform1di:id con lo dispuesta en los a1t1culas J2. fr3cc1on X, del Reglamento Orgánico en Materia de Admirnsr,acion de 13 Suprema Cor1e 
de Jus11ci;1 de la Nació11; v 1 1 .  terct'!r párrafo, del Acuerda General de Adm1ms1Jación XIV/201 9. 
1.4.-Para todo lo relacíonado cart el presente conrrato, se!lala como su domicilio el ubicado en la avenida Jose Maria Pino Su3rez nUrnero 2. colanid Cenoo. akald!a C\1auhtémoc, código postal 06060, Ciudad de Mexico. 
1.5.- la erogación que unplica la preseme conttarac1on se realizara con cc1190 al Cenrra Gestor 24J10970S0010001 Partida Prnsupuestat 33501, Cent10 d� c:osros 193. �UPES 14591 
11.- El ·'Prestador de Servicios" manifiesta b,1jo protesta de decir verdad, por su rcprcscntanle legal que: 
ti. l.- Es una persona moral deo1dnmente constituida bA¡o las leves mex1cam1s. cuenla con la 1nscrlp.:ion en el Registro Publico del Comercio correspondiente. 
11.2,• Conoce periectameme las espec1ílcac1ones !(!crn c.:is de los servicios reQuendos por la ·suprema Corle� y cuenta con los dementos tecmcos y capac1dnd econórrnca necesar¡os para realizarlas a satisfaccion de esta. 
11.3.-A la techa de adJudic:iciOn rJe la p,esentt:? ccutratacion. 110 se encuf'ntra 1nhab,litada conforme a la regulncíón aplicable a las Poderes Ejecutivo. legisla11vo 'I Judicial de la Federación p:ua cel.it>rar con1rntos· asunismo, 110 se encuenlTit en ninguno de los supuestos 
a que se refieren los artl,;ulos 52 fracciones XV '! XVI y 19J del Acuerda Generdl de Admm,stración XIVa019. 
11.4.• Conoce y acepla sujelarse a lo pti:!'IISto en "' Acuerdo General de Adm1nt'.iiracion XIV/2019. 
11.S,- Para lodo to relacionado con el p1esenle contrato señala corno su domicilio <!I 1ndic-.ido en la carArula del presenté instrumento. en el apartado denominada ·Proveedor·, 
lll.- l3 --suprema Corte" y el "Prestador de Servicios". a quienes de maner., conjunt<l se les identificara como las ,;Partes" dccl.ir.m que: 
111.1.- Reconocen mutuamente la person,1lidad Jurldica con In que compa<i:!cen a la celell,ac1ón del presente lft50tlfltl;!nta '/ marnliesl9n que todas las comumcncrones qu� ;;e ,enlicen entre ellos se dif!giran a las domic1hos indi cados en los antecedentes 1.4 y 11.5 de 
este instrumento. 
111.2.- Las 'Panes· reconocen que la canitula del presente cont1a10 forma parte 1n1egrante clel prese11te íns1rume11to contractual. 
111.3.- Conocen el alcance y contenido del presente con1ra10, por lo que esl\1n de acue1do en someterse a las si guhmtes" 

C L A U S U L A S  
Primera. Condiciones Gener:Jles. El ·Prestador rle S�rv1c1o'i" se comp1ometo a proparr.ionar los servi cias descritos en el presente ms!rumenlo y respelar en lodo mamenlo el obJeto. precio plazo y conJ1cI-0nes de pago soiialadas en la car:\tula y las cláusulas del 
presr-nic !nstrumer,to conllato durante y hastd el i.:ump•mienlo rotal do?l objeto de este acuerdo de votuntades. El pai:,o seiialado en la presefl'le clausula cubre el lotal de lns servIc1os CQnlrat.idos. por lo cu.;l la �s,1p1ema Corre· no liene obligación d.: cuhm ningun 
impr.ne adtc1onal. iEn caso d(' que- t>I venc1mt1"nlQ 111" lns pl,17os señalados en el present<! Con1ral0 se ubique en un d1a rnhíibil. el plazo se recorn�ra Al dta h�Li1I inmedi:ua .s1guien1eJ. 
Segunda, Requisitos p;'lra realizar los pagos respectivos. Par a t"fecros fiscales el ·Prestador de Servicios· delier.i presentar ta o las íacturas o comprobante respectivo a nombre de la ·suprema Corle" segun consta en la cedula de 1dentificac1ón fiscnl. e•pr.dida 
por la Secretaria de Hacienda y Cr�d1to Pilblico con el Registro F�deral de Conrnb1Jyen1es SCJ9502046P5. mdicando el domicili o sef1alado en la declaracion 1.4 de este instrumento y demas 1equIsI1as tiscales a qut? haya luga,, copia del ins1tumento contractual y 
copia del doi:umento mediante el cual fueron prestados los servicios a eniera saos(acc,on. 
Las ·Parle$· convienen que la ·suprema Co,,e- pad1é. en cualQu1er rnom,m10. re1eno?r los pagos que teng:i pendientes de cub,ir al 'Prestador de Serv1cms". en caso dd que este ultimo incumpla cuales qu1rra dr las obligaciones pac!adc,s en el presente tns1n,menl<> 
caniractt,al. 
Tercera. Penas Convencionale5. Las penaii convenc;onales seH\n dete1minadas por !a "Sup1ema Corte·, en función del inc111nplilrnen10 decrelado. conforme lo siguiente: 
En ca!i-o de incumpl1mic11lo de f;:i:; obligaciones paciadas: en el 1nstrumcnto cont,uc1ual 'I rte s.us ane•os, la ·suprema Corte" padf;i 3plicar und pena con�encional hasta por el 30°,1. del monlo qUe corresponda al valor de los servici os (srn 1nclui 1 IVA) que no se hayan 

recIb1do, a bien. no se hdyan recibido d enlo?ra sallsfocd.:,n de 1a ·Sup1enia Cone·. De exIs\11 lncvmpl1mlenta parcial. la pena se a1ustara propOfcionalmr.nte al porcenlaJe 1ncumptido, 
En casa de que na se otorgue pronoga al ·P,eslador de Servicios· rrspecto al cumplimiento de los plazos estabh!cidos en el contrato , se aplicara una pena convencional por attasos que le se;in imputables en la entrega de lm; bienes. pr estacron de los servicios a en 
la ejecución de los trnba¡os. equivalente al nw11 to qu,;1 ,�sultt' tJ,:: ,11>ficm d 1 µu1 cie1110 diano a la camidad que impo,ten los bienes pentJ1e11les de entrega. los servIcIos no prestado3 o los concepto3 do tralJaJO'J no realizados, y no podr.ln e•ct"dN del 30 % del monto 
tolal del con!rato. 
Si las penas convencionales rebasan el po1 cen1a.w seriolado a11leríorme11te, se trndará el procedimiento de rescision dd canltato. 
Las penas podrnn desconta1se de los montos pendientes de cubrir por par1e de la ·Supr ema Corte� al ·P,esrador de Servici os· y, de ser necesari o. ingresando c;u mor1io a la T .isoretia de fa ·Suprema Coite·. 
Cuarta, Monto del conrr:i.to. El monto del preiiente C<1ntrato es par 515,062,04 (Qumce mil sesenta y dos pesos 04/100 M.N.) mas el 16% del Impuesto al Valor Apegado, equ111alen1e a $2.409.92 (Dos rrn l cualroc1ento-s n1.1eve pesos 92/100 M.N.) resultando un monto 
total de S17,471.96 {Oiecis!ele mil cuauocientos setenta y un pCslls 961100 M.N.). 
Quinta, Lu9:u de prestación de los sarvicios y condiciones de payo. ·Ef Prestador de Servicios· debe realizar la prestacmn del servU:io, obJela dA esle cont,alo, en los sigmen1es té1minoJs: 
lmpmtir las sesiones 34. 35, 36 y 37 con el tema ·Régimen ju,ictíco nacional sobre dtver1idad biológica. /ireas naturales protegidas: vida silvf"sf1e y desarrollo larestnl sustentable" del Modula V del Diplomado Protección de la natur aleza, cambio climatico y derechos 
humanos, 
Pl:izo de ejecuc1an: 18, 23. 25 y JO de ¡;i!ptiemhte de 2024. 
ll19ar y fo1ma de entrega. Considerando que el Diptomíldo Protección de la n;,'1.J!iileza, cambio chmfltico y derechos htJmanas es en linea. la persona pr<!stadora de servicios deberá imµartir tas sesi ones 3�. 35, 36 y 37 con <!I tema •Rég1rnen 1u1idico nacional sobre 
diversidad biológica: áreas naturales pra\egi d,.s· 111da silvestre y desarrollo foresto! susfentable- del Modulo V del diplomado en comento, las dias 18, 23, 25 y :!O de Si!ptien1bre de 2024, a través de fa plataforma d1 9Ital Zoom. 
Revis1on y enlre!Ja de los servicios· A efocto de rec1b1t los servi cios contratados, Andrea Oavide Ulisse Ceraml, Director de Justicia Ambiental y Cambio Cl1m11tico de la UGCCDH, dura ¡,untual s�guimiento a las ac1Jv1dades qt1e la persona p1.?stado1a de :servicios 
realizará en las fechas que se detancn y verificara lo solicilado 
El monta corréspondiente 'l bs cuatro sesiones ser<:! p11gado en una sala e•h1b1c1on mediante transferenci a electrónica una vez que las sesiones del Diplomado P1otección de la na1uraleld, cambio ch1náfico y derecho;; humanos se hayan impartido o entera sat1srdccion 
par parte de líl UGCCDH, a los 1 5  dtas Mbrles ;;1guwntes de la presentación del Comprobante Fiscal Oigi\.'11 por lnlemet (CFOI vers1on 4.0). en la Ol1ección General de Presupuesto y Contabdidad y evidencia. de la recepción de los se1vic1 os a enh!rd ;;,1lisfacció11 Je la 
Suprema co,te de Justicia de la Nación. 
En té1minos dd Articulo 159 AGA XIV/2019. el paQo debt>1:'t st-1 pos.lerior A 111 prestacion 11� los S(>rvicio!;. 
Sexta. Vigencia del contrato y plazo de prestacion de los servicios. las ·Panes� convien1Jn en que la vigencia \M presente contrato -'ierá a partir del 18 de sepliemb1e y hasta el 30 de septiembre de 2024. 
A la ternnr1ación de la vige,,cia de esta co11tra1aci6n. no se deberá continuar con el servicio objeto de este con1ta10. 
El plazo de los servicios pactado en este co11tr.1to úmcamente podrn ser prorrogado por causas plenamente JUSlificadas. previa presentación de la solic11ud respecliv9, antes del vencimiento del plazo de e1t?cuci6n, por parte del "Prestador de Servicios" y su Aceptoción 
poi parte de la "Sup1ema Cone· En caso de que el m1cI 0 de la prestación del servicio. materia de esle instrumento conll'actual. no sea posible por causas 1mputdbles a la ·suprema Corte�, P.Sta se realizará en la fecha que por escrita le ,¡cñale el "Admlmslrada,· del 
contrato al ·Preslarlor de Servicios·, 
Seplima. Gar.:mtía de cumplimiento. De conto1midad con lo eslablec1d0 en el ailiculo 159, fracción ll, cuarto pfmafo del Acuerda General de Adnunislración XIV/2019. se exceptua la presenlación de la fianza como gararllla del cumplimíento del con1rnro, toda vez 
qu«- el manto del p, eseme canuaio no excede la cantidad de 7500 UMAS y el pago se reriliznra rn su totalidad de manera pastenor n la presladon de las servicios. 
Octava. P.1gos en exceso. Tratándose de pagas en exceso que haya r ecibido el ·Pr�stadnr de Servicios·. este debera reintegrar las ci\nlidades pagadas en exceso. mas los ínlereses que se calcularon conforme a una tasa que sern igual a ta establi:!cidn en el Código 
fi5cal d;; la Federncion y la Ley de Ingresos de la Federación como sI se tratara del suput?slo de prorroga para el pago de creclitos fiscalus. los cargos se calcularrm sabr� las cantidades pdg:tdas tn elCceso en cada cliso. 'I se computar.in por di¡is naturales, desdtl 
la fecha del p.tgo al ·Prestador de Serv1c1oii, hasta la fecha que se pongan efec1i�arnente las cantidades a disposición de la •suprema Corte·. 
Novena, Propiedad Intelectual El ·Prestado, de Se1v1e1os· asume lotalmt?nte la responsabilidad para el caso de que, at prestar los servicios, objeta de este conlrálo. infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la ·suprema Corte· de cualquier 
responsabllictad de car acle.- cMI, penal. ñscal, de mmca 1nctust11al a de cu.1lqu1er 01ra indole. 
As¡m1smo. se precisa que esla prohthida cuolquier rep1oducc1on parcial o tolal, o u�o dis1i11ta de la documenlación proporcionada por la ·suptema Corte·. con motivo de la prestación de !os servicios ob¡eto del presente contrato. 
Oecima. lncxistencia de relacio11 lo.boral. El ·Prestador de Se!"llicias· como empresaria y patrón del pe1so11al que ocupe para el cumplurnento del p,csente contrato. ser."l en todo momento el unico responsable ante sus uabaJadores de todas las obligaciones que se 
de1iven de las disposiciones labor ales y demas ordenirn11entos en materia de t1abnJo '! de segwldnd social, por lo que responderó de todas las reclamaciones que sus trabajadores p1esenten en ;;u contra o de la �suprema Corte·, por tanto. es!e Alto Tnbunal quedará 
relevi,do de toda responsabilidad eu !al sentido. la ·Suprema C0<te- estará facultada para requerir 111 ·Pre$tador de Servicios· los comprobantes de s1filiac1ón de sus ffabnjadares al IMSS. asi coma los compro\Jantes de pago de las. cuotas al SAR. INFONAVIT e lf.JSS. 
En caso de c;ue alguno o algunos de los uaba¡adorrls del ad1ufiic;"1tario, t!l ecuten o pretendan e¡ecular alguna reclamación en co11tra de la �suprema Corte·. el "Pro:!slador de Serv1c1os • di!berii reembclsar !11 totnlidad de íos gastas QtJe erogue la "Suprema Corte", por 
concepto de traslado. viáticos. hospednie. lranspor1ac10n. alim,mtos v deméls lnheren,es, con el fin de acreditar ante !a autoridad competente qué no existe relac1ó1t laboral alguna con las mismos y dosli ndrir a la ·suprema Corto· de cualquier tipo de responsab1lidod 
en ese sentida. Las ·Panec;· acuerdan que el nnpllrtc de lo:- ,eferidoc; ga1t.tos que !le lleoaran II ocasionar podrd ser deducido por la ·suprema c,me• de las íacturas que se encuentren pendientes de pago. independien1e,nen1e de las acciones legales que se pudieran 
ejercer. 
Décima Primera, Subcontratación. ln ·suprema Corte" man1fiesla que no aceptara la subcontratación pata el cumplimiemo del objeto de esla conlralación. 
Parn los efectos de esta contratación. se entiende por subcontrntación el <1cto rnediante el cual el "Prestador de Servicias" encomienda a otra persona fisica o Jurl dica, la ejecuc1an parcial a tola! ctel obJelo del conlrato. 
OC!cima S<!gtJnda. Re5ponsabilidad Civil. El -Prestador de Servicios· respondera por los daños que se causen a los bienes en posesian o en propiedad de la -supremn Corte� con motiva del cumplimiento al ob¡eto de esle contrato. oun cuando no exi�la negligencia, 
La reparación del daf1a consistir 6, a eleccion de la ·3up1ema Corle·. en el restablecim1e11to de la situación nnte1 1ar, cuando ello sea posible, o en el pago de dai'los y perjuicios. con Sldependendn de ejercer las acci ones legales a que hayl!I l11ga1. 
D6clma Tercera. lntransmisibilidad de los derecho'.i y obligaciones derivados dl'I presl'nto contr:110. El 'Prestador de Servicios· no podu!I ceder. gravar, trnnsferir a afecta, bajo cualquier lltulo, parcial o to1almente a favor de olra persona, flsica o moral, los 
derechos y obligaciones que dt!riven del presente conlrato. con e,ccepcion de los derechos de cobro, con autolización previa y expresa de la "Suprema Corte•. 
DeClma Cuarta. Del fomento o la tr.Jnsparcncia y de la protección de dalos personales. las �Partes· reconocen que la información contenida en el presente conlrata y. eu su caso. los entregables que se generen podrán ser susceptibles de clas1fic3rse como 
reservados y/o confid1mciales. ,m términos de los ar tlculos 1 06.113 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnfmmación PUblica, asi como 98. 1 1 0  y 11 J de ta Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnformac1on Publica, El ·Prestador de Servicios· 
se obliga a no realilar acciones que colllprometan la segundad de 1:is instalaciones de la ·suprema Corte� o pon9a11 en nesga la integridad de su persooal. asl CQmo abstenerse, conforme ;, las disp<>$itiones aplii;:,Liles. de dar a conocer por cualquier medio .i quien 
no tenga derecho. doc11mentos. registros. imílgene-.. consianc1as. esladisticas, repOfles o cualquier otra información clasificada como reservada o confidencial de la que renga conocin1ienlo en ejercti:io y con molivo de la prestación del servicio. 
L1Js trabajos oj ec11iados. total o parcialmente, cspecificac1ones y en general la información que se encuentre en el lugar de su ejecución o que se hubiesen entregado íll -Prest:ldor de Sef\licimi para cumpli1 con el obJelo del presente conlrnlo, son propiedad de la 
•suprema Corte�. por lo q11e el ·Prestador de Servicios· se obliga a devolver o la 'Sup1ema Corte· el mnte,ial que se le hubiese p1oporcianado as! como el matenal que llegue a realizar. obligándose a abstenerse de reproducirlos en medio electró11ico o lisíco. De 
confo1m1dad con lo establecido en el articulo 59 de la Ley General de Proleccion de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPOPPSO). el ·Prestado, de Se1vic:1os" asume el car<:lcter de encargado del iratamiento de las dalos personales que tenga 
acceso con motivo de la documentac1on que n\aneje o conozca al desarrollar las actividades ab1o?lo del presente conlrato. 21s1 c<>1no los resultados obtenidos. por lo quf" no tendrtl poder alguno de dec1s1ón sobre !os dalos person;Jles. Los datos persanalt?s que recabe 
el encurgada son única y e)l;clus1vamenle pora el cumplimien10 del ob¡eta del presente Contrato. En ese sentido, el ·Preslador de Servicios" se obliga a lo siguiente· 
a. Abste11e1se de tratar los datos personales para finahdades distintas a las autorizadas por ta ·Supr ema Corte·: 
b. Guardar confidencialidad y abslenerse de transferir los dalos per1onales tratadas, asi como informar a la "Suprema Corte· cuando ocuna una vulne1ación de las m1s1nos; 
c. Ehm1nar y de11otver los dalos pe1sonales objeto de trotarmento una vez cumplido el presente contrato, y 
d, Mo subcontratar servrcios que cantleven el tratamiento de datos personales. en tcnrnnos del aruculo 6 1  de la LGPDPPSO, 
Di!cima Quinla. Rescisión del contrato. las �Partes• aceptBn que la �sup1ema Cor10· podra re:iclndir, de manera unilateral. el presente cantralo sin que medie decla1ación judicial, en casa de que el "Prestador de Servicios• deje de cumplir cualesquiera de las 
01Jl1gacionl<!s q11e asyme en este contrnta por causas que le sean imputables. o bien. en caso de s.ir ob1cto de embargo. huelga estallada, concurso mercantil o liquidación. 
Antes de declarar la rescisi ón. la ·Suprema Corte" notificara poi escrito las causas respeclivas al ·Presrat.lor de Servicios� en su dom1c1lio sei'inlado en la declaración 11.5 de este i11s1rurnen10, con quien en el aelo se encuentre. 01organdole Vil pinzo de cinco dlas htJbtles 

pma que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los docurT1entos que estime convenientes y apolfe, en su cnso. las pruebas que estime pertin�nl,i!S. Vencido ese plazo el órgano compelente de la �suprema CO(te� determinara sobre la procedencia de la 

re<;.c1sión, lo quu se comurncaiQ a1 -Prestador d� Se1vicios· en su domicilio señ:i.lado en la declaración 11.S de este instrumento. Seran causas de teseision del presente rnstnm1en10 contractual las si9u1entes; 1) Si el "Prestador de Servicios· suspende la entrega de las 

bienes o la prestdcíón de los servI t1os señalados en la clausula primera del presente contrata. 2) Si el ·Prestador de Servicios· incurre en falsedad total o parcial respecto de la 1nfo1mación p1opo1ctonada para la celebración del presente contrato. JJ En genernl, p0< el 
1ncumplimienlo por par1e del "Prestador de Servicios• a cualesquir.,a de las obligaciones derivadas del presente contrato. 
Décima Sexta, Supuesto de terminación del contrato diversos a la recisión. El contHiro padrn darse por rerminado. al cumpHmentarse su ob1elo a bien de manera dnllc1pada cuando existan causas justificadas_ de orden público o de 1nteres genera!. en términos 
de lo prevista en los arttcu1os 153. 154. 155 y 156. del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima S1'.'ptirna. Suspension temporal del contrato, Las �panes" acuerdan que In "Suprema Corle� padra, en cualquier momento, suspender temporalmente, en todo o en parte el ob¡eto matena de este contrato. por causas justificadas, sin que ello frnphque su 
ter m1nac1011 definitiva y, por 1;inta, el p1esen1e i:on1ta10 podrá continuar produciendi> iodos sus e(ectos legales una vez. desop,uecidas las causas que niotlvaron dicha suspensión. El procedimicmo de suspension se ,egirit por lo dispuesta en el articulo 150 del Acuerdo 
General de Admi11islración XIV/201 9. 
DCcima Octava. Modificación del conlrala. La,;; condi ci ones pactEJdas en el presente instrumento podrán ser olJjélo de modificaci ón en tér minos de Jo previsto en los artlculos 13, fracción XXII y 148. frnccióu 1, del Acuerdo General de Administración XtV/2019. 
Oecima Novena. Adminislrador del contrato. La "Suprema Corte· designa al Mtro. Andrea Davide Ulisse Ce,arni. Directo, de Justicia Ambiental v Cambio ClimaUco de In UGCCDH, correo electrómco: 2fr@1I!1@�fJil.M!i...mt como "Administrador· del preseí\te 
contrato, quien supervisara su estricto cumptimienlo: en consecuenc1a, debera revisar e mspeccionur las actividades que desempeñe el ·Pr estada, de Se1vfcl os•, asi como girar las instrucciones que considere opor1unas y venlicar que los servicios. objeto de este 
CQntrato. cumplan con las especificacioni:!:s sei'lnladas en el presenle ins1n1menlo. 
Asimismo, la persona titular de la UGCCDH de la � sup1ema Calle· podré susllluir al �Administrador�. lo que iníormau\n por esenio al ·Prestador de Servicios�. 
Vigésima. Resolución de conlrovorsias. Para efecto de la interprciacrón y cumplimiento de lo estipulado en este instmmento. el � Prestador de SeP1icios· se somete expresamenle a las dectsioncs del Trrliunnl Pleno de la ·&Jpreina Corte· 1enunchmdo en forma 

expres::1 a cunlqwer otro fuero que, en razón de su dorrne1lio o vecindad, 1engan o llo?g:iren a tener. de confonrndad con lo indicado en el nrtlculo 1 t .  fracción XXII de la Ley Organica del Poder Judicial de la Fede,ac1ón. 
Las "Pnrtes· acuerdan que cualquier notificac1ón que tengan que realizarse de uoa parle a otra, se reallurá por escrfo en el domicilia que ha seiialado en las dedarac,ones 1.4 y 11.5 de este instrumento. 
Vigésima Primera. Legislación aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este ins1rumento contmcrual se 119e por lo dispuesto en la Consbluc10n PoHtica de los Estados Umdos Mexicanos. el Reglamento Orgñmco en Maleria de Adminislrac[ón de ta Suprema 
Cone de Justici11 de la Nación. t!I .Acuerdo General de Admin1s1ración XIV/201 9·, y t)n la no previsto en estos por el Cadlgo Civil Federal, Código Federal de Procedimienlos Civiles, la Ley General de Dolos Personales en Posesión de Sujetos Ob�gados. la Ley Federal 
de Presupuesto v Responsab1tidad Hacendaría, la Ley General de Responsabilidades • • • • • • ·, 
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FUNDAMENTO LEGAL 

 

 

 

1.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

2.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

3.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

4.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

5.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-

Resolucion.pdf 
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